
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA INMOLATINA 5.A., CELEBRADA EL 12 DE MARZO DE 2018 

En el cantón Samborondón, al día doce del mes de marzo del año dos mil dieciocho, a las 
trece horas, en el local social de la compañía, sito en el solar A2 de la urbanización Río 
Grande, ubicada a la altura del kilómetro 0,5 de la Avenida Samborondón, se reúnen las 
“accromstas de la compañía INMOLATINA S. A., al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de 
la Ley de Compañías vigente. Actúa como Presidente de la Junta, la titular de la compañía, la 
señora doña Yolanda Pignataro vda. de Leone; y, como Secretaria de la Junta, la Gerente 
General de la compañía, la señora ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz. La 
Presidente de la Junta ordena se tome lista de los asistentes con la constancia de las acciones 

representadas, resultando que asisten las siguientes accionistas: UNO) La compañía ACCENT 
ENTERPRISES LLC., debidamente representada por su Apoderado Especial, el señor Dr. 

Heinz Moeller Gómez, propietaria de diccinucve mil novecientas noventa y nuevo (19.999) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; y, DOS) La señora ingeniera Rossana Leone Pignataro de 
Muñoz, por sus propios derechos, propietaria de una (1) acción ordmana y nominativa de un 
valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Aménca. Las accionistas presentes 
representan la totalidad del capital social de la compañía, el mismo que asciende a la suma de 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 800.00), integramente suscrito y 

pagado en el 100% de su valor, y está dividido en veinte mil acciones ordinarias y 
nominativas del valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por lo que cada acción le confiere a las accionistas el derecho a un voto cn las 
deliberaciones de la Junta General. Las accionistas deciden por unanimidad constituirse en 
Junta General Extraordinaria de Accionistas, de acuerdo con lo dispuesto en cl artículo 238 de 

la Ley de compañías vigente, para efecto de tratar el siguiente Orden del Día, el mismo que 
también es fijado por unanimidad: PUNTO ÚNICO; Conocer y resolver sobre los Estados 
Financieros Consolidados de INMOLATINA $.A. con la compañía COROLTISA S.A., 
en atención a las disposiciones de las NEIF, Constatado cl quórum legal y estatutario, y 
cumplidas las demás formalidades dispuestas en la reglamentación pertinente, la Presidente 
declara formalmente constituida la Junta General, pasando de inmediato a tratarso el punto 
único del orden del día que la motiva. Acto seguido toma la palabra la señora ingeniera 
Rossana Leone Pignataro de Muñoz, en su calidad de Gerente General de la compañía, quien 
expresa que INMOLATINA S.A. tiene la calidad de accionista controladora en COROLTISA 

A., y de conformidad con las disposiciones de las NILF es procedente la aprobación de los 
Estados Fmancieros Consolidados por el ejercicio económico del año 2016 por parte de la 
Junta General, para su presentación ante la Supermtendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. Al efecto, manifiesta y deja constancia de que la Junta General de Acciomstas de 
COROLTISA SA. ha aprobado sus Estados Financieros, individuales, por el ejercicio 
económico del año 2016, antos de la consolidación: y, que las accionistas de la compañía han 
recibido, con la debida antelación a esta Junta, los Estados Financieros Consolidados de 
INMOLATINA S.A. con la compañía COROLTISA S.A., correspondientes al ejercicio 

económico indicado. De inmediato pasa a dar lectura de los referidos Estados Financieros 
Consolidados por el ejercicio económico del año 2016, y luego hace las explicaciones 
tendentes a que las accionistas tenga suficientes elementos de juicio para la mejor 
comprensión de ellos, y de las cuentas respectivas. Cumplido lo cual, y absueltas las 
inquictudos de los presentes, el señor Dr. Carlos Heinz Mocller Gómez, como representante 
de la accionista ACCENT ENTERPRISES LLC., mociona la aprobación de los Estados 

Financieros Consolidados de INMOLATINA SA. con la compañía COROLTISA S.A., 

correspondientes al ejercicio económico 2016, solicitando que se pase a tomar votación 
Luego de las deliberaciones pertinentes, la Junta General resuelve por UNANIMIDAD de 

    

   

       

  

   

          

  

    

    

     



votos; Aprobar los Estados Financieros Consolidados de INMOLATINA S.A. con la 
compañía COROLTISA S.A., correspondientes al ejercicio económico del año 2016. No 
habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concede un momento de receso para la 
elaboración de la presente acta, hecho lo cual, el acta es conocida y aprobada por unanimidad 
y sin observaciones con lo que se levanta la sosión siendo las trece horas cuarenta minutos de 
la misma fecha, firmando para constancia todos los presentes -— 
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Ing. Kobsana Leone Pignalaro de Muño) 
GERENTE GENERAL-SEC 
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En el cantón Samborondón, al día doce del mes de marzo del año dos mil dieciocho, a las 
trece horas, en el local social de la compañía, sito en el solar A2 de la urbanización Río 
Grande, ubicada a la altura del kilómetro 0,5 de la Avenida Samborondón, se reúnen las 
acciomstas de la compañía INMOLATINA S. A., al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de 
la Ley de Compañías vigente. Actúa como Presidente de la Junta, la titular de la compañía, la 
señora doña Yolanda Pignataro vda. de Leone; y, como Secretaria de la Junta, la Gerente 
General de la compañía, la señora ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz La 
Presidente de la Junta ordena se tome Ista de los asistentes con la constancia de las acciones. 
representadas, resultando que asisten las siguientes accromstas: UNO) La compañía ACCENT 
'NTERPRISES LLC., debidamente representada por su Apoderado Especial, el señor Dr. 

Hcinz Moeller Gómez, propietaria de diccinueve mil novecientas noventa y nueve (19.999) 
acciones ordinarias y nomi “as de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; y, DOS) La señora ingenicra Rossana Leone Pignataro de 
Muñoz, por sus propios derechos, propietaria de una (1) acción ordinaria y nominativa de un 
valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América. Las accionistas presentes 
representan la totalidad del capital social de la compañía, el mismo que asciende a la suma de 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USS 800.00), integramente suscrito y 
pagado en el 100% de su valor, y está dividido en veinte mil acciones ordinarias y 
nominativas del valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por lo que cada acción le confiere a las accionistas el derecho a un voto cn las 
deliberaciones de la Junta General. Las accionistas deciden por unanimidad constituirse cn 
Junta General Extraordinaria de Aceronistas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de 
la Ley de compañías vigente, para efecto de tratar el siguiente Orden del Día, el mismo que 
también es fijado por unanimidad: PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver sobre los Estados 
Financieros Consolidados de INMOLATINA S.A, con la compañía COROLTISA S.A., 
en atención a las disposiciones de las NITF. Constatado el quórum legal y estatutario, y 
cumplidas las demás formalidades dispuestas en la reglamentación pertinente, la Presidente 
declara formalmente constituida la Junta General, pasando de inmediato a tratarse el punto 
único del orden del día que la motiva Acto seguido toma la palabra la señora ingeniera 
Rossana Leone Pignataro de Muñoz, en su calidad de Gerente General de la compañía, quien 
expresa que INMOLATINA S.A. tiene la calidad de accionista controladora en COROLTISA 
S.A., y de conformidad con las disposiciones de las NITF es procedente la aprobación de los 
Estados Financieros Consolidados por el ejercicio económico del año 2016 por parte de la 
Junta General, para su presentación ante la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. Al efecto, manifiesta y deja constancia de que la Junta General de Accionistas de 
COROLTISA S.A. ha aprobado sus Estados Financicros, individuales, por el ejercicio 
económico del año 2016, antes de la consolidación; y, que las accionistas de la compañía han 
recibido, con la debida antelación a esta Junta, los Estados Financieros Consolidados de 
INMOLATINA S.A, con la compañía COROLTISA S.A, correspondientes al ejercicio 
económico indicado, De inmediato pasa a dar lectura de los referndos Estados Fimancieros 
Consolidados por el ejercicio económico del año 2016, y luego hace las explicaciones 
tendentes a que las accionistas tenga suficientes elementos de juicio para la mejor 
comprensión de ellos, y de las cuentas respectivas. Cumplido lo cual, y absueltas las 
inquietudes de los presentes, el señor Dr. Carlos Hemz Moeller Gómez, como representante 
de la accionista ACCENT ENTERPRISES LLC., mociona la aprobación de los Estados 
Financieros Consolidados de INMOLATINA S.A. con la compañía COROLTISA S.A. 
correspondientes al ejercicio económico 2016, solicitando que ¡se a tomar votación. 
Luego de las deliberaciones pertinentes, la Junta General resuelve por UNANIMIDAD de 

  

   

    

        

   

    

     
      

  

  

        

      

     
    

 



  

yotos: Aprobar los Estados Financieros Consolidados de INMOLATINA S.A. con la 
compañía COROLTISA S.A., correspondientes al ejercicio económico del año 2016. No 
habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concede un momento de receso para la 
elaboración de la presente acta, hecho lo cual, el acta es conocida y aprobada por unanimidad 

y sin observaciones con lo que se levanta la sesión siendo las trece horas cuarenta minutos de 
la misma fecha, firmando para constancia todos los presentes.- f) Yolanda Pignataro vda. de 
Leone, PRESIDENTA; £) Ing. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, GERENTE GENERAL- 
SECRETARIA; 1) p. ACCENT ENTERPRISES LLC., Dr. Heinz Moeller Gómez, Apoderado, 
ACCIONISTA; y, 1) Ing. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, ACCIONISTA. 

      

    

  

RTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original, que reposa en los archivos de la 
compañía para los fines legales pertinentes. Samborondón, 12 de marzo de 2018, 
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LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOLATINA S.A., 
CELEBRADA EL 12 DE MARZO DE 2018 

AAA 
En el cantón Samborondón, el 12 de marzo de 2018, a las 13h00, en el local social de la compañía 
INMOLATINA S. A,, sito en el solar A2 de la urbanización Río Grande, ubicada a la altura del 
kilómetro 0,5 de la Avenida Samborondón, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 238 de la 
Ley de Compañías, se reúne la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, y se forma la 
lista de asistentes a la misma, resultando que sc encuentran presentes las siguientes personas: 

    

    
  

  

UNO) La compañía ACCENT ENTERPRISES LLC., debidamente representada por su Apoderado, 
señor Dr, Heinz Moeller Gómez, como propietaria de diecinueve mil novecientas noventa y nueve 
(19 999) acciones ordinanas y nommativas de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una (US$ 0,04), que por encontrarse pagadas en el cien por ciento de su valor, 
le confieren derecho a 19 999 votos; 

     

  

DOS) La señora Ing. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, por sus propios derechos, como propietana 
de una (1) acción ordinaria y nomnativa de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América, que por encontrase pagada cn el cien por ciento de su valor, le conficre derecho a 1 voto; 

  

TRES) La señora doña Yolanda Pignataro vda. de Leone, en calidad de Presidenta; y. 

CUATRO) La señora Ing. Rossana Leonc Pignataro de Muñoz, en calidad de Gerente General - 
Secretaria 

Con lo cual, se encuentra reunido la totalidad del capital social de la compañía de ochocientos dólares 
de los Estados Unidos de América (US$ 800.00), dividido en vemte mul (20 000) acciones ordinarias, 
nomunativas y liberadas de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de America cada 
una (US$ 0.04), conformándose el quórum requendo por la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales 
de la Compañía para las Juntas Gencrales Unversales, declarándose constituida en la legal y debida 
forma. 
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PRESIDENTA GERENTE GENERAE-SECRETÁRIA 

   





ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA INMOLATINA S.A,, CFLPBRADA EL 18 DE MARZO DEL 2017 
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el cinión Samborondon, al día dieciocho del mes de marzo del año dos mul checisite, alas diez horas 
trcivta minutos, en el local social de la compañaa, sito en el solar A2 de la urbanización Río Grande, 
ubicada a la altura del kalómetro 6,5 de lu Avenida Samborondón, se reúnen las accionistas de la compañía 
INMOLATINA S. A, al tenor de lo dispuesto en el suticulo 238 de la Ley de Compañías vigontc, Actía 
omo Presidente de la Junta, la titular de la compañía, la señora doña Yolanda Piguatero vda. de Leone; y, 
como Secreana de la Junta, la Gerente Gicncral de la compañía, la señora ingeniera Rossana Leone 
Pignataro de Muñoz, La Presidente de la Junta ordena so tome lístu de los asstentes con la constancia de 
las acciones representadas, pesultardo gue asisten las siguentes accionistas: LNO) La compañía ACCENT 

TERPRISES TL.C., debidamente representada por sa Apoderado Especial, el señor De, Meinz Maeller 
Gómez, propietaria de diecinueve mul novecientas noventa y mueve (19.999) acciones ordinarias y 
monnativos de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América ceda una; y, DOS) 
Tas señora ingemere Rossana Leane Pignataro do Maño», por sas propios derechos, propictana de una (1) 
acción ormarta y nominanva de un valor de cuatro cewavos de dólar de los Pstodos Unidos de América 

Las nccionistas presentes repzescinon la torelidad del capital sucial de la compañdo, el mismo que asorendo 
« la sutna de ochocientos dólares de los Estados Unidos de Aménca (US$ 800.00), Integsamente susento y 
pagado en el 109% de su valor, y esta dividido en veinte mui acciones orduarias y nominativas del valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unudos de Aménca coda una, por lo que cada acción le 
confiere a las accionistas el derecho 1 un voto en las deliberaciones de la Junta General. Las accionistas 
deciden par unanimidad construye cn Junta Genoral Ordmana de Accionistas, de acucclo con lo 
dispuesto cn el intículo 238 de la Ley de compañías vigente, pora electo de tratar el siguiente Orden del 

no que también es fiyodo por wnaniemaded- PUNTO UNO) Conocer y resolver sobre el 
cia de la compañía, correspondientes al ejercicio 

PUNTO DOS) Conocer y resalver sobre el Estado de Situaci 
Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Klujas de Efectiv 
las Notas a los Estados Finaneleros, corresponthentes al ejercicio económico del año 2616; PUN 
TRES) € cer y resolver sobre la distribución o destino de los Lencíicios sociales correspondientes 
al ejercicio económico del año 2016, y adoptar las resoluciones que sen del caso; y, PUNTO 
CUATRO) Conocer y resulver sobre la designación de lu Comisaria de la compañía para el ejercicio 
económico del año 2017. Constoto formalmente constituida la 
Junta General, pasando de immedizto a tratar el primer punto del orden del día, dispoméndose que por 
Secretaría se pase a dar lectura de los informes presentados por la Gerente Cieneral y la Comisuria de la 
compañra respecto al ejercioro ceonómico del año 2016 En el informe de la Gerente General se deja 
constuncua de las operaciones, aspectos aunimstranvos, organizativas y Emncieros de la coropadía duranto 
el ejercrc:o económico del año 2016. Del iaformo de la Comisuria se Face referencia que ls cuntabilnlad de 
la compañía sc encuentra en debido orden, y se hon camplido s cabalidad cun las normas de contabllidod 
aplicables; heebo lo cual, cl señor doctor Heinz Mociler Gómez mociona que los informes conocidos scan 

probados por la Junta General. Luego de lo cual, la Junta General, udad de votas, 
RESUELVE: Aprobar los informes presentados por la Gerente General y la Comisaria de la 
compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 2016, Se deja constancia de la abstención en 

    

  

    

  

      
  

  

    
       

  

    
  

    
  

  

  

  

  

   

      
     

              

   

  

    
      

      

      

       
     

    
        

      

        
       

la votación por pánte de la accionista señora Ing, Rossana Leone Pigmatoro de Muñoz, quica ejerce el cargo 
de Gerente General de la compuñía, de canformidad con cl artículo 243 de lo Ley de Compuñns, A 
continnación se procade a tratar el segundo punto del Orden del Día, por lo que ss le concede lo palabra a     

          la señora mgemera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, Gerente General de la compañía, quien procede a 
Ja Icolura del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Fstado de Cambios en el 
Patrmomio, Tstado de Flujos de Efvcnvo, y las Notes a los Fstados Financieros, comespambentos al 
ejercicio económico del año 2016, sobre los cuales realiza explicaciones y demostraciones tendestes a que 
Ya Junta Genesal tenga suficiones elementos de juicio para la mejor comprensión del curso y dusurrullo do 
los negocios sociales y su reflejo en las cuentas anedichs, durante ejercicio económico del año 2016, 
hocho lo cual, el señor doctor Hcinz Moeller Gámez maciona que el Fstado de 
Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efecuwo, y las 
Notas a los Estados Financicros, canocidos sean aprobados por la Junta General; por lo que luego de las 
corrospondientes deliboraciones, la Junta General, por unwunrdad de votas, RESULLVE: Aprobar el 

  

     

  

  

       
    

     





   

Tstado de Situación Financiora, Estado de Resaltado Totogral, Estado de Cambios en cl Ps 
ctivo, y has Notas a los Estados Fimancioros, carrespa 

¡eo del año 2016. Se deja constancia de Ta abstención cn la vota 
señora ng Rossana Leone Piguaaro de Muñoz, quiza ejerve el 
de conformidad con el articulo 243 de de Compa 
del Orden del Dia, tomundo la palabra la señora insenicra Rossans Leone Prenataco de Muñoz, quien 
manifiesta que de los documentos presentados a conocimiento de la Junta Gencral, los resultados del 
cjerciolo. económico del año 2016 arroja una pérdida es la operición de US$8,551.96, Cobiendo 
considerarse el subro de “Ciastos No Deducibles" por el valor de US$516.81, lo que resulta cx una pérdida 
neta para el ejereicro económico refendo de USST2.898 90, por lo que no cxisten beneficios sociales La 

luego de deliberar, por wanimdad de volos, RESUELVE: Aprobar que ol ejercicio 
¡co dlel año 2016 arroja wa pérdida en Ea operación de USS3,551,96, debiendo considerarse el 

rubro de “Gastos No Derlucibles? por el valor de US5516.81; lo que resulta en una pérdida ne 
el ejercicio económico referido de LSST2,893.94, por lo que no existen benettcios sacialos Fin 
1oma la palabra la Presidente, señora Yolunda Pygnstaro vda. de Leone, quien dispone que se proceda a 

el cuario y último punto del orden del día. a efecto de lo cual mociona que la señorita Nancy 
Gángora Ortiz, sea dosunada como Comisaria de £a compañía para el ejerescto económico del año 20 

Acto seguido Ja Junta delibera como corresponde y por anammidad de vatos RESUELVE: Reclegir enzo 
it Nistcy Gángora Ortlz, con Comiisurla de la eampañía, para el ejercicio economico 2U17, 4 la se 

todos los derechos y ul mos establecidas en lay Pstatutos Soctelos de la compañía y la ley, 
quedando al efecto autorizados los Administradores de la compañía para establecer a su mejor 
eviteria el honorario correspondiente, No habiendo otro asunto que tratar, la Presidcate concale un 
momento de receso para la elaboración de la presente acta, hocho lo exal, el acta es conocida y aprobada 
por umommidad y sin observaciones can lo que se levanta Ja sesián siendo las once horas ¿rez minatos de la 
misma fecha, finmando para constancra todos los presentes. 1) Velanda Pignataro vda. de Leone, 

(rimonio,     
      

  

   

    

    
       

  

    
       

      

  

     
              

      

       
   

    

     

  

     
        

        
PRESIDENTA; () Tas. Rossana Leone Piguatera de Muñoz, GERENTE GENERAT-SUCRETARL 

1) p- ACCENT ENTERPRISES LLC., Dr. Heinz Mocller Gómez, Apoderado, ACCIONISTA: y, M) 
Ing. Rossana Leone Piguataro de Muñoz, ACCIONISTA. 

    

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual e so onpuoal, que reposa en los arclvvos de la compoñ 
para Jos finos Jegales pertinentes. Sarsborondón, 18 de marzo de 2017. 
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RadamLeove Pignstaro de Mi 
     

   




